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   Viernes, Noviembre 28, 2014
Resumen: 
Pese a la solicitud y múltiples espacios que el Ministerio de Gobernación y la Dirección General de
Migración y Extranjería han realizado a los patronos de las empresas agrícolas para que inscriban a
los trabajadores, no lo han hecho, sólo 41 empresas han cumplido con el requisito.

Por lo anterior, a partir de febrero del 2015 a todas las organizaciones que contraten mano de obra
foránea sin solicitar los permisos, les cobrarán una multa entre 2 a 12 salarios base. La viceministra
de Gobernación, Carmen Muñoz, dice que para la actual administración es prioridad promover una
migración en general ordenada y segura, donde se respeten los derechos laborales y humanos.
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